
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Treinta y Uno de Familia de Bogotá D.C. 
 

BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 24 de abril de 2024 
Proceso: 11001-31-10-031-2023-00496-00 

AUDIENCIA REALIZADA POR LA APLICACIÓN LIFESIZE 
 
Inicio audiencia: 8:30 a.m. del 24 de abril de 2024, de inicia la grabación a las 8:40 
am,  
Fin audiencia: 11:26 a.m. del 24 abril de 2024 
 
INTERVINIENTES 
Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
 
Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma virtual el 
demandante DANIEL FABIAN SERRANO MARTINEZ su apoderado JOSÉ 
HERNANDO ROMERO SERRANO, el apoderado de la demandante JUAN 
CARLOS HOYOS ROJAS, la Defensora de Familia adscrita al despacho Dra. 
MARTHA PATRICIA GUZMÁN, la trabajadora social del despacho CARMEN 
CECILIA ARIAS LAVERDE y la testigo OLIVIA MARTÍNEZ y LIANA RODRIGUEZ.  
 
 
  

ETAPA DE CONCILIACIÓN, SANEAMIENTO DEL PROCESO, FIJACIÓN DEL 
LITIGIO, INTERROGATORIO Y TESTIMONIO   

  
En esta diligencia se evacuo etapa de conciliación que no es procedente, 
saneamiento del proceso, fijación del litigio, se realiza entrevista al joven J.A.S.C., 
se realiza el interrogatorio al demandante, se escuchan testimonios, se suspende y 
se fija fecha para continuar los testimonios de PAULA SERRANO MARTÍNEZ, 
FERNANDO SERRANO MARTÍNEZ, ADRIANA SERRANO MARTINEZ, JORGE 
GÓMEZ y NATALIA TORRES, etapa de alegaciones y de ser posible fallo, el día 26 
de junio de 2024 a las 8:30 am            
 

No siento otro el objeto de la diligencia se termina y el acta correspondiente 
se firma por quienes intervinieron luego de su lectura y aprobación, siendo la 11:26 
a.m. del día 24 de abril de 2024, se levanta la audiencia. 
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Firmado Por:

Maria Emelina Pardo Barbosa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 031 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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